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APRUEBA BASES Y TNNAA A TICIIACIóN PÚBTICA 'SERVICIO
PRODUCCION DE EVENTOS"

DECRETo N" 6069
chillón Mejo, I t ICT l|}tl

vtsTos:

Los focultodes que confiere lo Ley N"
Constitucionol de Municipolidodes refundido con iodos sus textos modificotorios.

i 8.ó95, Orgónico

o) Los Boses Adminislrolivos y demós onlecedenles eloborodos
por lo Adm¡nislrodoro Munic¡pol poro lo licitoc¡ón público "SERVICIO PRODUCCION DE EVENTOS".

b) Los Decretos Alcoldicios No 3774 de fecho 05.02.2021 y N'3881
de fecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombromiento, delego focultodes y osigno funciones ol
Administrodor Municipol.

c) Decrelo Alcoldic¡o N' 755 de fecho 05.02.2021 y Decreio
Alcoldicio N'3731 de techo 29.06.2021, los cuoles opruebo los subrogoncios outomóticos.

d) Lo orden de pedido N' l0 de lo Adminisirodoro Munic¡pol en lo
que solicilo compro de conlrsloción de Seryiclo P¡oducclón de Everfo3.

e) Que, el servlcio soliciiodo en los presentes boses conesponde o
uno conkoloción simple y objet¡vo especificoción, y que rozonoblemenle conllevo un esfuezo menor
en lo preporoc¡ón de ofertos, se solicilo lo reducción de lo pub¡icoción en el portol
www.mercodooubl¡co.cl, solo por 7 díos conidos, de ocuerdo ol Art. 25 del reglomenio Ley N" 19.88ó.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguienles Boses Adm¡n¡strot¡vos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Adm¡nistrodoro Mun¡cipol poro el llomodo o lic¡toción público
"SERVICIO PRODUCCION DE EVENIOS"

BASES ADMINISTRAIIVAS
.SERVICIO PRODUCCION DE EVENIOS"

I. ASPECTOS GENERATES

r.r. oBJEros DE r.A ucrrAcróN
Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonte Municipolidod. llomo o presentor ofertos
medionle lic¡loc¡ón público poro lo conlroloc¡ón de "SERVICIO PRODUCCION DE EVENTOS"

1.2. DEflNtCtONES
Poro lo coneclo inlerpreloción de los documenlos de lo |icitoción, se estoblece el significodo o
definición de los s¡guienles férminos:

o) Ad,ludlcolodo: Oferente ol cuol le ho sido oceplodo su oferto, poro lo suscripción del conlroio def¡nitivo.
b) Conhottslo: Proveedor que sum¡nislro b¡enes o servic¡os o lo Municipolidod. en virlud de lo Ley de Compros

y su Reglomenlo.
c) Díos Corddos: Son lodos los díos de lo semono que se compulon uno o uno en fomo conelolivo.
d) Díos Hóblles: Son todos los díos de lo semono, excepfo los sóbodos, domingos y feslivos.
e) fuerzo Moyor o Coso tortullo: De ocuerdo con lo dispuesto en el Art. 45ó del Código Civil.
f) Ley de Compros: Lo ley N'l9.88ó, de Boses sobre Controtos Admin¡strotivos de Suministro y Prestoción de

Serv¡cios.
g) Oferenle: Proveedor que porlicipo en el presenle proceso de compro preseniondo uno oferto.
h) Proveedor: Pe6ono noturol o .iuíd¡co, chileno o exlronjero, o ogrupocíón de los mismos, que puedo

proporcionor b¡enes y/o servic¡os o lo Munic¡polidod.
¡) lnsp€clor Técnlco de Conkdlo (lTC): Funcionorio nombrodo por lo Municipolidod poro controlor,

supervisor y fiscolizor el controto.
J) Reglomenlo: El Reglomento de lo ley N'19.88ó, contenido en el Decreto Supremo N'250 de 2m4, del

Ministerio de Hociendo.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Controtos Adminislrotivos de
Sumin¡stro y Presloción dé Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su
reglomento Decrelo N" 250.

CONSIDERANDO:
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¡.3. DATos sÁsrcos or rr rrcrracróx

r .4. GASTOS

Los goslos en que incurron los oferentes con molivo de lo presenle licitoción serón de su exclusivo
corgo, s¡n derecho o ningún t¡po de reembolso por porle de lo Mun¡c¡polidod.

r.s. Docui ENTAcrór.¡ our RrcE EsTA r-rcnaqóH

Esto l¡c¡toción se r¡ge por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los documenlos que o
continuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se interprelorón en orden de preloción:

Los interesodos en conocer los documentos señolodos onleriormenle podrón hocerlo occediendo ol
portol Mercodo Público.

I.ó. MOD|flCAC|ONES A tAS BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Adm¡nistrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hosto onles
del vencimienlo del plozo poro presenlor ofertos. Estos modificociones deberón ser oprobodos
med¡onle Decrelo Alcoldic¡o que seró sometido o lo mismo tromitoción que el Decreto oprobolorio de
los presenles boses, y uno vez que se encuentre totolmente trom¡lodo, seró publ¡codo en el portol
Mercodo Público.

En el Decreto modificotorio se cons¡deroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferto o toles modificociones, poro cuyos efectos se reformuloró el
cronogromo de oct¡v¡dodes estoblec¡do en el siguiente punto I.7.

EfAPAS Uno (Aperluro de Ofertos Técn¡co y Económ¡co en un solo oclo)
MONTO MAXIMO DISPONIBI.E $8.000.000.- l.V.A. incluido.

PI.AZO ESTIiAADO DE tA
OTERTA

3O díos conidos

TINANCIAMIENTO Presupuesto Municipol

PARTICIPANTES Personos noiuroles o jurÍd¡cos, chilenos o extronjeros, Unión Temporol
de Proveedores, que no registren olguno de los inhobil¡dodes
estoblecidos en los inc¡sos l" y ó" del ortículo 4o de Io Ley de Compros.

cóMPUTo DE tos PtAzos Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en que
expresomente se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso gue un plozo expire en díos sóbodo, domingo o festivos, se
enrenderó pronogodo hosto el dÍo hóbil s¡gu¡enfe.

IDIOMA Espoñol

coMUNrcAcróN coN r.A
MUNICIPAIIDAD DURANÍE EI.

PROCESO DE TICITACION

Exclusivomente o trovés del portol www.mercodooublico.cl.

PUETICIDAD DE TAS Of ERTAS

rÉcNrcAs
Los ofertos lécnicos de los proveedores serón de públ¡co
conoc¡mienlo uno vez reolizodo lo operluro de esto licitoc¡ón en el
portol.

SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporte digitol.
Excepcionolmenie se podró utilizor el soporle popel en los cosos
expresomenle permilidos por estos Boses o por lo Ley de Compros y
su Reglomenlo.

o) Boses Admin¡strolivos y Anexos de lo Lic¡toción.
b) Decloroción jurodo de inhobilidod
c) Formulorio idenlificoción del oferente
d) Formulorio oferlo económico y técnico
e) Respuesios o los pregunlos de los proveedores.
f) Oferto y los oclorociones o lo m¡smo que hoyon s¡do solic¡todos por lo Munic¡pol¡dod.
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I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Los oferenles deberón presentor sus propueslos o lrovés del porlol Mercodo Público, en formoto
eleclrónico o d¡giiol, denlro del plozo de recepción de los mismos esioblec¡do en el Cronogromo de
Aciividodes.
Lo propuesto se compone de los Antecedenles Adminislrol¡vos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferlo
Económico, según se detollo en los siguientes punlos 2.1 y 2.2 follo cuol
de los ontecede nles v/o formulorios ¡ncomolelos , seró condición suficienle ooro no consideror lo

ACTIVIDAD PLAZO
Preguntos Hoslo el dío 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del

llomodo o lic¡toción en el portol Mercodo Público.

Respueslos Hoslo el dío 4 contodo desde lo fecho de publ¡coción del
llomodo o liciloción en el porlol Mercodo Públ¡co.

Recepción de Oferlos Hosto el dío 7 coniodo desde lo fecho de publicoc¡ón del
llomodo o licitoción en el orlol Mercodo Públ¡co.

Aclo dé Aperluro Eleclrón¡co de
los Oferlos Técnicos y
Económicos.

El dío 7 con'todo desde lo fecho de publ¡coción del llomodo o
liciloción en el portol Mercodo Públ¡co.

techo de Adjudicoción Hosto el dÍo 90 conlodo desde lo fecho de publicoc¡ón del
llomodo o liciloción en el Portol.
En el coso que lo odjud¡coc¡ón no se reolice dentro de esle plozo,
se ¡nformoró o lrovés del Portol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odjudicoción, el que no podró exceder del dío I20
contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o liciloción
en el Porlol.

o slo en el od n sin perjuic¡o de su revisión pormenorizodo
duronle lo etopo de evoluoción.
Los oferlos deberón presenlorse en los formulorios definidos poro lol efeclo en los Anexos de los
presenles boses, los que, poro estos efeclos, se encontrorón disponibles en formolo Word o Excel,
segÚn conespondo, en el porlol Mercodo Público. En coso que el oferente quiero complementor su
informoción, podró hocerlo en orchivos od¡cionoles.
Se dejo esloblec¡do que lo solo circunstoncio de presenlor uno propuesto poro eslo liciloción, implico
que el respeclivo proponente ho onol¡zodo los Boses Adm¡nishol¡vos y Técnicos, oclorociones y
respueslos o los pregunlos de lo liciloción. con onlerioridod o lo presenloción de su oferlo y que
mon¡f¡eslo su conformidod y oceptoción sin n¡ngún lipo de reservos n¡ cond¡ciones o lodo lo
documenloción refer¡do.

2.I. ANTECEDENIES ADMINISTRATIVOS OBLIGATORIO

Poro controlociones iguoles o superiores ol monlo indicodo, y sin perjuicio del reslo de los dlsposiciones
legoles y reglomenior¡os que resulten opl¡cobles, el ocuerdo en que consie lo unión 'lemporol deberó
moteriol¡zorse por escrituro público, ol momenlo de oferlor.

2. CONIENIDO DE I.A PROPUESTA

Los oferenles deberón presenlor, o trovés del poriol Mercodo Público, en formoto electrónico o dig¡lol,
denlro del plozo de recepción de los ofertos, los documentos firmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjunlos.
Ademós de los documentos precedenles, los oferenles que seon personos jurídicos, deberón
ocompoñor Certificodos de vigencio de lo sociedod y de su represenlonle y documenlos legoles en
que conste lo personerío de lo representoción, con uno onligüedod no superior o 60 díos conidos.
El certificodo de ¡nhobil¡dod deberó presenlorse de monero eleclrónico, enlregodo por lo plotoformo
www.mercodooubico.cl.

OE TA UNION TEMPORAT DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efeclo de porticipor en un proceso de compro, deberón
esfoblecer. en el documenlo que formolizo lo unión, o lo meno§, lo solidoridod enlre los portes
respeclo de lodos los obligociones que se generen con lo Entidod y el nombromienlo de un
representonle o opoderodo común con poderes suficientes.
Cuondo se fole de odquisiciones ¡nfer¡ores o 1.000 UTM, el represenlonle de lo unión lemporol de
proveedores deberó odjunior ol momento de oferlor, el documento público o privodo que do cuenlo
del ocuerdo poro port¡c¡por de eslo formo.
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Se exigkó lo inscripción en el Regisiro de Proveedores poro suscribir el conlroto, de codo proveedor de
lo UTP.

Al momento de lo presentoción de los ofertos, los inlegronles de lo Unión deberón presenlor los
ontecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respectivo.

Lo vigencio de esfo unión lemporol de proveedores no podró ser inferior o Io del conlrolo odjud¡codo,
incluyendo lo renovoción que se conlemple en v¡rtud de lo d¡spuesio en el ortículo l2 del Reglomento
de Compros Públicos.

Poro lodos los efectos de Io oferto como Un¡ón Temporol de Proveedores, oplico el ortículo óZ bis del
Reglomento de lo Ley N'19.88ó y Direclivo N"22 de Chile Compro.

En el coso de los inhob¡lidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los integrontes debe ingresor su

decloroción de ocuerdo ol inciso sexio del ortículo 67 bis del Reglomento, reiierodo por lo Conirolorío
Generol de lo Repúblico, resolv¡endo que "los cousoles de inhobilidod ofeclon o codo integronie de
lo Unión Temporol de proveedores individuolmente considerodos, por lo que los que conciernen o uno
de elfos no pueden hocerse extensivos o lodos los demós" (Aplico Dictomen 27.31212O18].

2.2. OTERTA TÉCNICA OBTIGATORIA

Lo oferto lécnico del oferente debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Actividodes, en el que deberó ¡ndicor los
especif icoc¡ones de lo solíc¡lodo en el punlo Nro.2.4 de los presentes boses, en el coso de los ofertos
que ind¡quen servicios con distintos descripciones no se evoluoron, quedondo oulomóticomenle fuero
de boses.

Lo oferto económico del oferente, debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Aciividodes.

N" Documenlo Según Formolo
I Formulorio Of erto Económico Libre

Se considerorón incluidos en lo oferto todos los costos y gostos que demonden lo ejecución del
controlo y el fiel cumplimiento de los obligociones controctuoles.

2.4. SERVTCtOS nEOUERTDOS

Se soliciio lo coniroioción de los sigu¡entes servicios:

Servic¡o Producc¡ón de Evenlo, Bonqueterío y Almuezo poro celebroción del Dío del Func¡onorio
Municipol de ocuerdo o los lérminos de referencio od.lunlos.

3. DE tA APERTURA DE TAS OfERTAS.

Lo operturo electrónico de los ofertos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de ociividodes.
en un solo ocio, o irovés del Porlol poro cuyo efecio un operodor o superv¡sor del portol
www.mercodopublico.cl procederó o obrir los ofertos, bojoró los ontecedenles y ormoró el expedienie
de oferlos, el cuol deberó ser enviodo en formo ¡nmediolo o lo comisión evoluodoro.

Primeromenle se procederó o conslotor lo remisión de todos los ontecedentes requeridos poro lo
presentoción de los oferlos.

Cuondo hoyo indispon¡bilidod lécnico del S¡slemo de lnformoc¡ón, c¡rcunstonc¡o que deberó ser
roiificodo por lo Dlrección de Compros, medionte el conespondiente certificodo, el cuol deberó ser
solicitodo por los víos que informe dicho Servicio, denfro de los 24 horos siguientes ol ciere de lo
recepción de los oferlos. En tol coso. los oferenles ofectodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles
conlodos desde lo fecho del envío del certificodo de indisponibilidod, poro lo presentoc¡ón de sus

ofertos fuero del Sislemo de lnformoción.

4. DE TA EVATUACIóN

Lo Mun¡cipolidod evoluoró los onlecedenies que consiituyen lo oferto de los proveedores de ocuerdo
o los criterios de evoluoción definidos en los presentes Boses.

DIRECCION AD'I¡IINISTRACION Y FINANZAS
l unicipalidad de Chillán Viejo

2.3. OTERTA ECONOMICA
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4.1. coMtstóN EvAtUADoRA

Lo evoluoción de los ofertos estoró o corgo de lo Adminislrodoro Municipol, o en coso de
¡mpedimenlo, por quien lo subrogue legolmenle.

Ademós podró invilor como osesores o otros funcionorios de lo Municipol¡dod que puedon efecluor
oportes respecto de olgún punlo en porticulor.

Duronle lo etopo de evoluoción, lo Mun¡cipol¡dod podró verif¡cor lodos oquellos onlecedentes que
estime perlinenles con el objeto de oseguror uno coneclo evoluoción de los propueslos y obtener lo
oferto mós ventojoso.

4.2. PROCESO OE EVATUACIóN

El proceso de evoluoc¡ón contemplo lo rev¡sión de los oferlos técn¡cos y económicos, debiendo codo
uno de los componenies ser evoluodo en formo independ¡ente, en virtud de lo cuol se le osignoró el
puntoje que conespondo de ocuerdo o los crilerios de evoluoción.

4.3. CRÍTERIOS Y TACTORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoc¡ón se reolizoró de ocuerdo o los s¡guientes criterios y foctores, con sus correspondienles
ponderociones:

Los ofertos deberón contener lodo lo informoción solicilodo, de formo que permito osignor Ios puntoies
conespondienles o codo uno de los requerimientos.
En consecuencio, el puntoje lolol de codo oferlo conesponderó o lo sumo de los puntoies oblenidos
poro codo uno de los crilerios de evoluoc¡ón.

4.4. INTORME DE IA COAAISIóN EVAI.UADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó em¡lir un lnforme, en el que se deberó coniener un resumen del
proceso de liciloción, con todos sus porlic¡pontes y los evoluociones reol¡zodos, indicondo el punloje
que hoyon obten¡do los respeclivos proponenles, en lo oportunidod esloblecido en el Cronogromo de
Licitoción de estos Boses.

En coso de producirse empotes enlre los oferentes que seon meior evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguientes reglos de desempole:

Primer decimol en el puntoje finol.
Moyor punloie en precio oferlodo.
Moyor puntoje en disponibilidod ofertodo.
Moyor punto¡e en presencío zonol ind¡codo

5. DE I,A ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Oferios, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoc¡ón, el que deberó conlener un resumen del proceso de
liciloción, con lodos sus port¡ciponles y los evoluociones reol¡zodos, ind¡condo el punto¡e que hoyon
obtenido los respeclivos proponenles, en lo oporlun¡dod estoblecido en el Cronogromo de Lic¡foc¡ón
de eslos Boses, informe que se pondró en conocimiento del Alcolde.

I

2
.,

4

CRITERIO EVAT UACTON PONDERACION
PRECIO Menor orecio oferlodo x 100

Precio oferlodo

DISPONIBILIDAD Se Ie os¡gnorón 100 puntos ol proveedor que indique
c¡oromenle lo disponibilidod que posee poro lo fecho
¡ndicodo en el punto 2.4 "SeNicios Requeridos".
Se le os¡gnoró 0 puntos ol proveedor que no indique lo
disponibil¡dod o informe otro d¡sponibilidod.

30%

PRESENCIA ZONAL El proveedor que certifique que posee presencio zonol en lo
provinc¡o de Diguillin obtendró l0O puntos, en lo región de
Ñuble 50 puntos, en coso de olro región obtendró 0 puntos.
Se podró certificor medionle polenle comerciol entregodo
por el munic¡pio ol cuol perlenece, o olgún ontecedenle
leool que lo ocredite.

20%
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Lo Mun¡c¡polidod oceploró lo oferto que hoyo oblenido el moyor puntoie de ocuerdo con los crilerios
de evoluoción coniemplodos en los presentes Boses, od¡udicondo lo propueslo medionte resolución
fundodo en lo que se especif¡corón los oludidos criterios.

5.'I. FACUTTAD DE DECTARAR DESIERTA TA IICIfACIóN

De ocuerdo o lo esloblecido en el ortículo 9" de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
des¡erlo lo l¡citoc¡ón cuondo no se presenton ofertos, o bien, cuondo ésios no resullen convenienies o
los ¡ntereses de lo Mun¡cipol¡dod.

Lo Municipolidod podró reodiudicor lo liciloción ol oferente que sigo en orden de preloción de
ocuerdo con el punloie obtenido, en los siguientes cosos:

o) Si el controlo no se f¡rmo en el plozo estipulodo por cousos okibuibles ol odiudicotorio.
b) Si el odjudicolor¡o no ocepio lo orden de compro.
c) Si el odjudicotorio se des¡ste de su oferto.
d) Si el od.ludicotorio es inhóbil poro controtor con el Estodo en los iérminos del ortículo 4' de lo Ley N"

19.886 o no proporc¡ono los documenlos que le seon requeridos poro verificor dicho condición.

En este octo, lo Municipol¡dod tendró lo focullod de reodjudicor lo l¡citoción, o otro oferenle que hoyo
cumplido con los requisilos exigidos en el proceso de evoluoción y que tengo lo siguienle mejor
col¡ficoc¡ón dentro de los propuestos.
Podró lomb¡én decloror ¡nodm¡sible lo liciloción, si estimose que n¡nguno de los otros ofertos represenle
los intereses requeridos poro el coneclo desonollo del serv¡cio.

5.3. TORMATIZACIóN DE tA CONTRAIACIóN

Lo coniroloción se formolizoró medionle lo oceptocíón de lo orden de compro. El oferenle tendró un
plozo de 5 hóbiles poro oceplor lo orden de compro o trovés del porlol www.mercodopubl¡co.cl.

5.4. SUBCONTRATACION

Si el proveedor opto por lo subconlroloción, ombos deberón cumpl¡r con lo normoi¡vo vigente
relolivo o lo Ley N" 20.123 y Reglomenlo que regulo el frobojo en Rég¡men de Subconlroloción.

6. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de em¡iido lo focturo.
El proveedor deberó especificor el delolle de lo controtodo.
El ITC deberó odjuntor lo orden de compro y lo recepción conforme de los productos.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Mun¡cipol¡dod. Dirección de Adm¡n¡stroc¡ón y F¡nonzos o lrovés de Pomelo Muñoz Venegos, coneo
electrónico oomelo.munoz@chillonvieio.cl
Se dejo estoblec¡do que lo empreso odludicodo debe reolizor lo focturoción, no pudiendo lrosposor
dicho responsobilidod o un lercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjunlor:
- Focluro
- Orden de Compro oceptodo.
- Llslodo osistenles y fotos del evenfo.

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONIRATO.

Uno vez peleccionodo lo orden de compro o conlrolo, lo Mun¡cipolidod de Chillon Vieio podró
ponerle lérmino onlicipodo, odminisJrotivomente, s¡ o su ju¡cio concurren olgunos de los s¡guientes
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es toxotivo:

En generol, por incumplim¡enlo por porte del proveedor de los obligoc¡ones que emonen del
controto u orden de compro.

o

DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
l{unicipalidad de Chillán Viejo

5.2. FACUTIAD DE READJUDICAR
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8. CESIONES DEI. CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un conlroto de focloring, este deberó notificone o lo Dirección
de Administroción y Finonzos de lo Municipolidod de Ch¡llon Viejo denko de los 48 horos siguienles o su

celebroción.
Lo empreso de foctoring deberó lomor los resguordos necesor¡os o f¡n de hocer efeclivo
oporlunomente el cobro de lo focturo que h foclorizo.

Lo Municipolidod de Chillon Viejo no se
pendienles del proveedor como mullos u

En coso olguno lo nolificoción del co
Ch¡llon V¡e.io en fecho poslerior o
cedido

pog focloring cuondo existon obligociones
milores.CI
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e hocerse llegor o lo Municipolidod de
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